
¿Cómo gestionar tus colaboraciones 
científicas con las máximas garantías y 

seguridad?



2https://www.youtube.com/watch?v=N11nyZClxCA&feature=emb_title
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+100 instituciones

+8 Orphan Drug Designations

+100 patentes, licences & spin off

11 áreas del conocimiento+6000 

investigador@s
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14 plataformas

tecnológicas (incluyendo

biobancos)



KNOWLEDGE AREAS

67 solicitudes 
prioritarias de patente

12 Softwares

24 licencias

2016-2019

4
https://www.ciberisciii.es/en/thematic-areas/thematic-areas
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Ficha de comunicación de 
invención

Contrato de cotitularidad

Ficha técnica y otros 
materiales

CDA

Contrato de Licencia
Declaración de innecesariedad, 

informe justificativo, informe AE.

Pacto de Socios

Contratos de co-desarrollo o 
similar

Resultados

Solicitud de 
patentes/Registro/DMH/KH…

Gestión IPRs – PCTs, fases 
nacionales, acciones oficiales, 

PoAs, ISRs,…

Comercialización: webs, EEN, 

ferias, directa con empresas.

Valorización: búsqueda de fondos, 

Caixa Impulse, MthG, ChemoStart, etc. 
Ayuda en la redacción, defensa, 

presentación y seguimiento.

Due diligence, negociación, 
revisión contratos, gestiones 

internas,...

Búsqueda de inversores (spin 
off)

Facturación: 
- IPRs.
- Despachos Abogados
- Desarrollo.
- Etc.

MTA
Académicos o Comerciales.

Open Innovation y seguimiento de grupos:

- Antes de los resultados: consultas de los
grupos, evaluación de líneas, formación,
reuniones anuales, entrevistas, etc.

- Búsqueda de potenciales socios.
- Envío propuestas.
- Negociación, tramitación y firma de

acuerdos CDAs, etc.
- Contacto con otros co-titulares.
- Otros.

Seguimiento de proyectos y licencias:
- Regalías 
- Problemas con los socios (empresas 

licenciatarias y/o co-titulares)
- Seguimiento, coordinación y gestión de 

proyectos y contratos.
- Informes a CR, etc., etc.
- Entre muchos otros.



SEGURIDAD JURÍDICA

• Conocimiento y seguimiento de la legislación vigente.

• Gestor@s profesionales.

• Modelos de acuerdo autorizados/revisados (ejemplo: DESCA – UE).

• Firma de los representantes legales de las organizaciones (y tipo de 
firma válida).

¿Cómo gestionar tus colaboraciones científicas con las 
máximas garantías y seguridad?



MEDIANTE ACUERDO ESCRITO.
TIPOS DE ACUERDO MÁS COMUNES:

• CDA/NDA.
• MTA – Tipo de material.
• Contratos de I+D o de cooperación científica o codesarrollo.
• Contratos de cotitularidad.
• Contratos de licencia.
• Convenios* de colaboración.
• Entre otros.

* Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

¿Cómo articular la cooperación?



MODELOS DE ACUERDO.

• Los desarrollados y validados (en nuestro caso AE) en cada entidad.

• Para biobancos - MTA, recomendación: uso del desarrollado por la Plataforma
Nacional de Biobancos.

• Otros:
https://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/transferencia_de_tecnologia/Mo
delos_de_Contratos/

¿Cómo articular la cooperación?

https://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/transferencia_de_tecnologia/Modelos_de_Contratos/


CLÁUSULAS BÁSICAS (MTAs).

• Objeto (material y proyecto).

• Obligaciones/Responsabilidad de las partes (proveedor/receptor).

• Resultados: propiedad y uso y publicaciones.

• Confidencialidad

• Protección de datos

• Terminación

• Jurisdicción y legislación

• Etc.

¿Cómo articular la  cooperación?



• Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

• Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

• Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes.

• Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas.

• Ley 2/2019, de 1 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de
12 de abril, y por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/26/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de
2014.

• Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

• Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los ensayos clínicos con medicamentos, los Comités de Ética de la Investigación con
medicamentos y el Registro Español de Estudios Clínicos.

• Real Decreto 1716/2011, de 18 de noviembre, por el que se establecen los requisitos básicos de autorización y funcionamiento de los biobancos con fines de
investigación biomédica y del tratamiento de las muestras biológicas de origen humano, y se regula el funcionamiento y organización del Registro Nacional
de Biobancos para investigación biomédica.

• Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica.

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

• Real Decreto 55/2002, de 18 de enero, sobre explotación y cesión de invenciones realizadas en los entes públicos de investigación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 20 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes.

• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

• Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Legislación aplicable  (no exhaustivo). 



• Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y
obligaciones en materia de información y documentación clínica.

• Ley 14/2007, de 3 de julio, de investigación biomédica.

• Real Decreto 1716/2011, de 18 de noviembre, por el que se establecen los requisitos básicos de autorización
y funcionamiento de los biobancos con fines de investigación biomédica y del tratamiento de las muestras
biológicas de origen humano, y se regula el funcionamiento y la organización del Registro nacional de
biobancos para investigación biomédica.

• Orden ECC/1404/2013, de 28 de junio, por la que se modifica el anexo del Real Decreto 1716/2011, de 18 de
noviembre, por el que se establecen los requisitos básicos de autorización y funcionamiento de los
biobancos con fines de investigación biomédica y del tratamiento de las muestras biológicas de origen
humano, y se regula el funcionamiento y la organización del Registro nacional de biobancos para
investigación biomédica.

• Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los ensayos clínicos con medicamentos,
los Comités de Ética de la Investigación con medicamentos y el Registro Español de Estudios Clínicos.

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.

Legislación aplicable biobancos (no exhaustivo). 



COOPERACIÓN INTERNACIONAL: DISTINTA 
LEGISLACIÓN.

• En la UE armonizada.

• Fuera de la UE:
• PROCURAD FIRMAR SIEMPRE JURISDICCIÓN ESPAÑOLA, SI NO SE PUEDE,

JURISDICCIÓN “NEUTRAL” O SEGÚN DEMANDANTE.

• CLAÚSULAS QUE SE REFIERAN A LA LEGISLACIÓN COMPETENTE PARA CADA
FIRMANTE, EJEMPLOS.

¿Cómo articular la cooperación?



DATA PROTECTION
Each Party shall comply with its obligations under all applicable data protection laws in respect of the Purpose of 
this Agreement. Each Party agrees in respect of any such personal data supplied to it by the other Party that it 
shall: (a) ensure that appropriate technical and organizational measures shall be taken against unauthorized or 
unlawful processing of the personal data; and (b) comply with any reasonable request made by the other Party 
to ensure compliance with the measures contained in this Clause.

GOVERNING LAW. The Parties shall be committed to solve any conflict that may arise from this Agreement 
amicably. In case the Parties fail to reach an out-of-court settlement, this Agreement shall be governed by, and 
construed and interpreted in accordance with the substantive laws of the defendant. That means, if CIBER 
would be defendant in litigation, the substantive laws will be the laws of Spain and if XXXX would be defendant 
in litigation, the substantive laws will be the laws of XXXXX. Each of the Parties has to irrevocably agree that the 
place of jurisdiction shall be the Courts of the city of Madrid (Spain), in case of CIBER being defendant in 
litigation, and the city of XXXXXX), in case of xxxxx being defendant in litigation. The respective Court shall have 
jurisdiction to hear and determine any suit, action or proceedings, and to settle any dispute which may arise 
out or in connection with this Agreement and, for such purpose irrevocably submits to the jurisdiction of such 
Courts.



¡GRACIAS!

Luzma Garcia

transferencia@ciberisciii.es

mailto:transferencia@ciberisciii.es

